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Medellín, 

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

AUTO del 29 DE MAYO DE 2025

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE POR 
TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONATORIO”       

Radicado: 000002-0035892-21-000.

DENUNCIADO: ENDER LUIS ARROYO ESPINOZA, identificado con cédula de 
ciudadanía N°. 1.069.504.427, en calidad de INGENIERO CIVIL, de la empresa 
EXPERTS COLOMBIA S.A.S con NIT. 900801459-9.

DENUNCIANTE: CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
“COPNIA”, identificado con NIT 800.214.417-9.

La Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia, adscrita a la Secretaría de 
Seguridad y Convivencia en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, 
en especial las conferidas por el Decreto Municipal 404 del 15 de mayo de 2019 
expedido por el Alcalde de Medellín, la Ley 842 de 2003, el artículo 47 de la Ley 
1437 de 2011, demás normas concordantes y, 

CONSIDERACIONES 

Luego de dar apertura al procedimiento administrativo sancionatorio bajo el 
radicado N°. 000002-0035892-21-000, el 02 de Octubre de 2021, el señor 
ENDER LUIS ARROYO ESPINOZA, se encontraba presuntamente incurriendo 
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en un ejercicio ilegal de la profesión, al haberse anunciado como INGENIERO 
CIVIL, sin cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 842 de 2003, por lo 
que se procedió con la formulación de pliego de cargos el 25 de Abril de 2023, 
pero una vez validada la información remitida por la empresa EXPERTS 
COLOMBIA S.A.S, la cual indica que el investigado prestó sus servicios en la 
ciudad de Bogotá, por lo que, esta dependencia procedió a remitir por 
competencia a la Alcaldía Mayor de Bogotá DC., el día 26 de Enero del 2024.

En mérito de lo expuesto, la Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia, 
adscrita a la Secretaría de Seguridad y Convivencia del Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: TERMINAR el procedimiento con radicado N°. 000002-
0035892-21-000, que fue adelantado en contra de ENDER LUIS ARROYO 
ESPINOZA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 1.069.504.427, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR el procedimiento con radicado N°. 000002-
0035892-21-000, que fue adelantado en contra de ENDER LUIS ARROYO 
ESPINOZA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 1.069.504.427, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR a ENDER LUIS ARROYO ESPINOZA, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 1.069.504.427, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que, contra la presente decisión solo procede el 
Recurso de Reposición, conforme al Artículo 242 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Cordialmente,

LAURA MARIA HERNANDEZ RAMIREZ
SUBSECRETARIA DE DESPACHO
Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia.
Secretaría de Seguridad y Convivencia.

Elaboró Revisó Aprobó
Carlos Andrés Viana Orozco Karen Serrano Rojas Andrea Marcela Torres Castaño
Abogado contratista Líder de Proyecto Abogada - Contratista
Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia
Secretaría Seguridad y Convivencia Secretaría Seguridad y Convivencia Secretaría Seguridad y Convivencia
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